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nesor-ucróÑ ó'enpnoenclót\ No.20500 DEL 16 DE Nov' DE 1979

EoucaclÓ¡¡ suPERloR

RESo LüHI6ilÍ'' N o t -sr 2
( 15 de abril de 2015 )

por la cuat se ordena Apertura de lndagación Prelimintr

EL RECTOR DEL IISTrUTO rÉC]gCO NACKI]IAL DE COilERCtO "SltOH
ñóORISUEZ, BE CALI, en ugo de sue atribucisnee legales y en epeciat lae conferidas

poi A Esúatuto General y en especial la Ley 0734 de 2002

CONSIDERAT{DO:

eue mediante la Resolución No- 02-A de 1999, mediante le cual la Redor'¡a, ds§na a
ü 5g;;"tari" áeneral, para redizar h tunciones de Conhd lnGmo Discidinarb

Que al Doctor sAULo BRAVo GARCIA, se le comunlcó la no aprobación de prmiso

para los días bs días 25, 26y 27 de mazo de 2015'

Que el Doente sAulo BRAVO GARCIA, identificdo mn la édul¡a de ciudadania No-

16.g21.799 de Cdi, lss días 25.,26 y 27 da mafirs de 2015, nq s prffirlto a laborar, §n
ningln permiso poi parte de Ia Recioria, dejando de cumplir lag funciones prcpias de su

cargo.

En mérito de lrc exPuesúo,
RE§UELVE:

ARTICULO lo. Ordenar la Apertura de lndagación Preliminar contra el Docente SAULO

BRAVO GARCIA, identificado cédula de ciudadania No. 16.821.799 de Cali, por no

presentarse a laborar los dias, 25, 26 y 27 de abrild-e. 2015 Ordenar INDAGACION
'png¡-¡UtUnR en tostérminos del artict¡kr 150 de laÉy73a- de 2'002-

ARTICULO 20. Gomisionar al docÍor tt Ail oR|-AHDO GOHZALEZ , para que adelante la

presente indagación por el término de ley., para determinar si es o no procedente Ia apertura

o no de la investigación Disciplinaria y las normas iurídicas que presuntamente se hayan violado.

ARTICULO go. h¡otificar persondrmnte la presente decisión al doctor SAULO BRAVOá _
GARCíA, dñrtiÉndoh que en úontra de h rnisrna rro proc€de f.scl1rso a§uno y quffi
deberá suminis,trar la dirécción en la cual recibirá comunicÉtciones, +a direcck5n de coffeo

electrónico o el número de fa¡< en caso que por escfito acepte ser notificado de esta

maneÉ. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación, indicando la decisión tomada

y Ia fecha de la Providencia.

ARTTCULO 30. l-a presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición-

COHUN¡AUESE Y CUilPLASE

Se fir¡na en Santiago de Cdi, a hs quince (15) días dd mes de úril de{ año dos rnil

quince ( 2015)
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